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DOCUMENTO CONTROLADO 

                            

Para  COOTRANSALIADOS, la salud y la seguridad forman parte de la naturaleza misma del trabajo y por 
lo tanto, son conceptos inherentes a la operación de la empresa. Como tal, debe formar parte de la 
planeación y diseño de las actividades  que aquí se realizan, para prevenir y controlar al máximo las 
situaciones de riesgo relacionados con la movilidad  que puedan afectar a las personas, vehículos y las 
instalaciones. 
  

Para tal efecto la gerencia se compromete con lo siguiente: 
 
Los trabajadores y cooperados de COOTRANSALIADOS, deben cumplir con la normatividad colombiana 
relacionada a seguridad vial por medio del diseño y ejecución del plan estratégico de seguridad vial de 
acuerdo con los requerimientos  normativos y ajustados a las actividades de la entidad garantizando el 
seguimiento y evaluación de este. 
  
COMPROMISOS: 
  

1. Garantizar la destinación de los recursos básicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del 
PESV. 

 

2.  Establecer para los actores viales, estrategias de concientización en los riesgos en la vía por medio 
de actividades de sensibilización que orienten a la prevención de accidentes de tránsito y respeto 
por las señales de tránsito vehicular. 

 

3.  Capacitar, divulgar y publicar mediante los mecanismos establecidos por la empresa para la 
promoción de la existencia del PESV, sus lineamientos, alcances y resultados, para la prevención 
de accidentes de tránsito en las vías internas y públicas. 

 

4.   Adoptar medidas pertinentes para asegurar que a todos los vehículos que se encuentran al servicio 
de COOTRANSALIADOS, se les realicen las labores de mantenimiento preventivo mínimas 
recomendaciones dadas por los fabricantes. 

 

5.   Trabajar mancomunadamente con la Aseguradora de Riesgos Laborales en la elaboración de 
protocolos de atención de emergencias y accidentes. 

 

6.   COOTRANSALIADOS se compromete a realizar una mejora continua del PESV de acuerdo con el 
Sistema Integrado de Gestión (SIG). 

 

 

Cordialmente: 

 
 
 
 
 
 

Gerente General. 
 


